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gráficos y documentales que se describen en el anexo y que figuran en
el catálogo de la subasta, celebrada el 20 de mayo de 2002, por la empresa
«Durán, Subastas de Arte», de Madrid.

Segundo.—La empresa subastadora y el citado beneficiario acordarán
las medidas que estimen convenientes para la entrega de los lotes y el
abono del precio del remate que asciende a 1.630 euros, más los gastos
inherentes que certificará la empresa subastadora.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de mayo de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden de 1 de febrero
de 2001), el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca
y Prado.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro, Archivos y Biblio-
tecas.

ANEXO

3049. Removedor. Revista Taller Torres García. Abayuba 2763-UTE
23421 Montevideo. 1.000 euros.

3069. Tomás Morales. Las rosas de Hércules. Libro segundo. Madrid,
Imprenta Clásica Española, 1919. 120 euros.

3076. Pablo Neruda. España en el corazón. Himno a las Glorias. Pueblo
en Guerra. Santiago de Chile, prensas de la Ed. Ercilla, 1938. 350 euros.

3097. Pilar de Valderrama. Huerto cerrado. Madrid, Caro Reggio (s.a.
1924). 110 euros.

3114. Vicente Huidobro, Altaigle. Doorslaer, 1954. 50 euros.

13212 ORDEN ECD/1678/2002, de 3 de junio, por la que se ejercita
el derecho de tanteo sobre el lote número 36 subastado
por la Sala Castellana 150, de Madrid.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
previo informe favorable de la Junta de Calificación, Valoración y Expor-
tación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, acordado en la sesión
del Pleno celebrada el día 6 de mayo de 2002, y en aplicación de los
artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado»
del 29), del Patrimonio Histórico Español, y 41 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarrollo parcial
de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre el bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la Sala Castellana 150, en Madrid, el día 8 de mayo de 2002, que
figura con el número y referencia siguientes:

Lote número 36: Enfriador de botella de porcelana con decoración
de las Torres de Castilla y las iniciales de Carlos de Borbón y María Luisa
de Parma, Sèvres, 1789. Medidas: 12 × 23,5 centímetros.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio de remate de
cuatro mil quinientos (4.500) euros, más los gastos inherentes, que debe
justificar mediante certificado.

Tercero.—Que dicha obra se deposite en el Museo Arqueológico Nacio-
nal, de titularidad estatal, que debe proceder a su inclusión en el inventario
del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, una vez con-
sumada la venta.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),

el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca y Prado.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

13213 ORDEN ECD/1679/2002, de 3 de junio, por la que se ejercita
el derecho de tanteo sobre los lotes números 536 y 726,
subastados por la Sala Segre, de Madrid.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico Español,

y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado»
del 28) de desarrollo parcial de dicha Ley, este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre los bienes
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la Sala Segre, en Madrid, el día 14 de mayo de 2002, que figuran
con los números y referencias siguientes:

Lote 536: Taza con plato de cerámica de Alcora, de la serie «Reflejo
Dorado», tercera época (1800-1825). Taza campaniforme con cenefa con
flores, plato acuencado con estrella en el centro, guimaldas de flores, pája-
ros y dos cartelas cuadradas con escenas pastoriles. Ambas marcadas con
una «A».

Lote 726: Bacía de porcelana de Compañía de Indias, tipo Imari, Dinas-
tía Qing, época de Qielong (1736-95). Asiento decorado con flores de lis
y flores y alero con frisos florales.

Segundo.—Que se abonen a la sala subastadora los precios de remate
1.400 y 1.650 euros, respectivamente, sumando un total de tres mil cin-
cuenta euros (3.050 euros), más los gastos inherentes, que debe justificar
mediante certificado.

Tercero.—Que dicha obra se deposite en el Museo Nacional de Cerámica
y de las Artes Suntuarias «González Martí», de Valencia, de titularidad
estatal, que debe proceder a su inclusión en el inventario del patrimonio
propiedad del Estado que allí se custodia, una vez consumada la venta.

Madrid, 3 de junio de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),
el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca y Prado.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

13214 ORDEN ECD/1680/2002, de 3 de junio, por la que se ejercita
el derecho de tanteo sobre el lote número 475, subastado
por la sala «Fernando Durán», de Madrid.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
previo informe favorable de la Junta de Calificación, Valoración y Expor-
tación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, acordado en la sesión
del pleno celebrada el día 6 de mayo de 2002, y en aplicación de los
artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado»
del 29), del Patrimonio Histórico Español, y 41 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarrollo parcial
de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre el bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la sala «Fernando Durán», Subastas de Arte, en Madrid, el día 14
de mayo de 2002, que figura con el número y referencia siguientes:

Lote número 475: Sopera y fuente presentadora de la Real Manufactura
del Buen Retiro 1760-1784 en tierra de pipa. Medidas sopera: 27 x 20 x 29
centímetros; fuente: 27 x 38 centímetros.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio de remate de
once mil (11.000) euros, más los gastos inherentes, que debe justificar
mediante certificado.

Tercero.—Que dicha obra se deposite en el Museo Nacional de Artes
Decorativas, de titularidad estatal, que debe proceder a su inclusión en
el inventario del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia,
una vez consumada la venta.

Madrid, 3 de junio de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),
el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca y Prado.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

13215 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2002, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se convocan subvenciones a entes
de promoción deportiva para el año 2002.

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, establece en su preám-
bulo la importancia de la práctica del deporte en el mantenimiento de
la salud como factor corrector de desequilibrios sociales, así como su con-
tribución a la creación de hábitos favorecedores de la inserción social
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y la solidaridad, y reconoce la importancia de su práctica como factor
fundamental en la formación y desarrollo del individuo, como una forma
más de manifestación cultural, tutelada y fomentada por los poderes públi-
cos del Estado.

Como participantes en el desarrollo y organización de manifestaciones
deportivas de carácter popular y base fundamental en el fomento de la
práctica deportiva se encuentran los entes de promoción deportiva de
carácter estatal, con finalidades exclusivamente lúdicas, formativas y sociales.

Desde esta situación, presentada y acogida por la Ley del Deporte,
el Consejo Superior de Deportes convoca subvenciones a entes de pro-
moción deportiva, con el objeto de ayudar y sufragar parte de los gastos
que ocasionen sus actividades durante el año 2002.

En consecuencia, el Secretario de Estado-Presidente del Consejo Supe-
rior de Deportes resuelve:

Primero.—Convocar ayudas o subvenciones económicas a los entes de
promoción deportiva de ámbito estatal, con el objetivo de promocionar
y organizar actividades físicas y deportivas con finalidades lúdicas, for-
mativas o sociales. Podrán ser beneficiarios de dichas ayudas todos los
entes de promoción deportiva reconocidos por este Consejo Superior de
Deportes e inscritos en el Registro de Asociaciones Deportivas, de acuerdo
con lo que se dispone en el artículo 42 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre,
del Deporte, que regula la constitución y reconocimiento de dichas aso-
ciaciones.

Segundo.—Los entes de promoción deportiva, para ser beneficiarios
de una subvención de acuerdo con la convocatoria de esta Resolución,
deberán presentar en el Consejo Superior de Deportes un proyecto de
actuaciones. Los proyectos de actuaciones irán dirigidos al Secretario de
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, bien directamente
o a través de cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. El plazo para presentación de proyectos
será de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Tercero.—Se creará una Comisión para valoración de los proyectos reci-
bidos de los entes de promoción deportiva solicitantes, que actuará como
órgano instructor del procedimiento, y estará integrada por un Presidente,
que será el Subdirector general de Cooperación Deportiva y Deporte Para-
límpico del Consejo Superior de Deportes, y dos Vocales, a designar por
dicho Subdirector, pertenecientes a esta Unidad. Los criterios que se valo-
rarán son los siguientes:

Manifestaciones deportivas de carácter popular y lúdico: Hasta 20
puntos.

Actividades formativas: Hasta 15 puntos.
Participación de más de una Comunidad Autónoma en las actividades:

(1,5 puntos por cada Comunidad Autónoma): Hasta 10 puntos.
Número de participantes en las actuaciones presentadas (un punto

por cada 100 participantes): Hasta 10 puntos.

Dicha Comisión elevará una propuesta de concesión de subvenciones
al Director general de Deportes del Consejo Superior de Deportes para
su aprobación en un plazo de treinta días naturales, contados a partir
del día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de pro-
yectos.

Cuarto.—La notificación relativa a las cuantías concedidas, así como
a las solicitudes no atendidas, las realizará directamente al Director general
de Deportes del Consejo Superior de Deportes a los Presidentes de los
entes de promoción deportiva implicados. Los entes de promoción depor-
tiva, una vez concedida la subvención aprobada, enviarán al Consejo Supe-
rior de Deportes el proyecto ajustado, especificando qué actividad o acti-
vidades concretas serán financiadas con cargo a la aportación concedida.

Quinto.—El importe máximo de las subvenciones que se podrán con-
ceder será la dotación presupuestaria máxima para este gasto en los pre-
supuestos del Consejo Superior de Deportes para el año 2002 con cargo
al programa 457A, concepto 481.

Sexto.—La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con lo
previsto en la base segunda de la Orden de 23 de enero de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 29), por la que se establecen las normas para la
concesión de ayudas y subvenciones con cargo a los créditos del Consejo
Superior de Deportes.

Séptimo.—La concesión de subvenciones a las que se refiere la presente
Resolución se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.

Octavo.—El trámite de audiencia se evacuará de conformidad con lo
previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. La iniciación del trámite se notificará a los interesados,

concediéndoseles un plazo de quince días para que efectúen las alegaciones
y presenten los documentos y justificantes pertinentes.

Noveno.—La propuesta de Resolución deberá expresar el solicitante
o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la
subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de
valoración seguidos para efectuarla.

Décimo.—La concesión o denegación de estas subvenciones será adop-
tada por Resolución del Director general de Deportes del Consejo Superior
de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en la base quinta, apartado 5,
de la Orden de 23 de enero de 1999, y se notificará, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el Director general de Deportes del Consejo Superior de Depor-
tes a los Presidentes de los entes implicados.

Undécimo.—El plazo máximo para la resolución del procedimiento será
de tres meses, computados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», entendiéndose deses-
timada una vez transcurrido el plazo para resolver, si no hubiese recaído
resolución expresa, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 del
Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Duodécimo.—Los entes de promoción deportiva perceptores de ese tipo
de subvenciones estarán obligados a lo estipulado en la base 5.2.1 de la
Orden de 23 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29), regu-
ladora de concesión de ayudas y subvenciones con cargo a los créditos
presupuestarios del Consejo Superior de Deportes, y, asimismo, al Real
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30),
por la que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión
de Subvenciones Públicas.

Decimotercero.—La resolución que ponga fin al procedimiento será defi-
nitiva y contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en los artículos 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 90.4 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio, del Poder Judicial, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Asimismo,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición, en el plazo de un
mes y ante el mismo organismo que la ha dictado.

La presente Resolución podrá ser recurrida, potestativamente, en repo-
sición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y cabrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo,
conforme a lo establecido en los artículos 9.c) de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 90.4
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

13216 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo (INEM)
y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en materia
de Centros Nacionales de Formación Ocupacional.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de
Empleo (INEM) y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en materia
de Centros Nacionales de Formación Ocupacional, y en cumplimiento de


